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Una de las principales preocupaciones de la Comuni-

dad de Madrid en la presente legislatura, ha sido poner

disposición de los madrileños y las madrileñas, políti-

cas públicas dirigidas a las familias, pensadas especí-

ficamente para ellas, con el solo objetivo de mejorar

sus condiciones de vida.

Dentro de estas políticas orientadas a la familia, que

hemos venido desarrollando en los últimos años,

merecen especial atención las destinadas al apoyo a

la maternidad y paternidad responsables, proporcio-

nando a los ciudadanos y ciudadanas, herramientas,

actuaciones y medidas que les permitan afrontar con

libertad la toma de decisiones respecto al número hijos

que desean tener, eliminando los obstáculos de todo

tipo, sociales, laborales o económicos que frecuente-

mente suponen un obstáculo para afrontar de forma

satisfactoria la maternidad y la paternidad.

Estas políticas de apoyo a la maternidad y paternidad

responsables, resultan especialmente necesarias en

las sociedades modernas. En efecto, uno de los prin-

cipales problemas a los que se enfrentan la práctica

totalidad de los países europeos es la baja tasa de

natalidad de nuestras familias, que amenaza con

Dirección General de la Familia y el Menor
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generar una situación dramática que nos conduce a

un inexorable envejecimiento de la población.

Por todo lo expuesto, resulta necesario que todas las

Administraciones, cada uno dentro el marco de sus

respectivas competencias, nos impliquemos de una

forma activa en la adopción de medidas, que contri-

buyan a una mejora del horizonte demográfico adverso

al que nos enfrentamos.

Conscientes de esta necesidad, la Estrategia de Apoyo

a la Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021,

contiene una importante batería de medidas orienta-

das al apoyo a la maternidad y paternidad responsa-

bles, y en cumplimiento de los dispuesto en la misma,

hemos elaborado esta Guía comprensiva de los recur-

sos disponibles destinada a gestantes, madres y

padres, pero también a los profesionales de los servi-

cios sociales que trabajan con ellos.

Y todo ello sin olvidar especialmente las necesidades

de las mujeres en situación vulnerable, carentes de red

de apoyo.

En Madrid a 9 de mayo de 2018.





 





La protección a la familia, a partir del mandato consti-

tucional, constituye uno de los objetivos fundamentales

de las políticas sociales de la Comunidad de Madrid,

que desarrolla transversalmente desde las diferentes

Consejerías y más en concreto desde la Consejería de

Políticas Sociales y Familia y la Dirección General de la

Familia y el Menor.

Dentro del ámbito de esa protección ha de situarse

necesariamente el apoyo a la maternidad y la paterni-

dad. La importante caída en la tasa de natalidad, el

aumento en la edad de la madre en el momento del

nacimiento de su primer hijo, unido al aumento de la

esperanza de la vida, ha dado lugar a una población

envejecida en la práctica totalidad de los países euro-

peos. Los efectos negativos que esta realidad tiene

sobre el crecimiento económico, así como les dificulta-

des existentes para el mantenimiento del estado de

bienestar, obligan a los poderes públicos a considerar

el apoyo a la maternidad como un asunto de interés

público.

Las dificultades que encuentran las familias para tener

hijos y por lo tanto la decisión de no tenerlos, traen

como consecuencia bajísimas tasas de natalidad. Si

consideramos que los poderes públicos deben proteger

el derecho a la maternidad, no cabe sino poner en mar-

cha medidas que ayuden a las mujeres que desean ser

madres, a serlo. No puede ni deben los poderes fomen-

tar la natalidad, por ser una decisión que afecta a la

esfera privada de las familias y no una decisión de la

Administración Pública. Esta sólo deberá intervenir

cuando el deseo y la voluntad de tener hijos no puedan

llevarse a cabo por factores estrictamente económicos

o profesionales, que no tienen su origen en la voluntad

de la madre ni del padre. La administración intervendrá

entonces para permitir a esas familias el cumplimiento

de un derecho básico: crear una familia y tener hijos.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-

dad de trato entre mujeres y hombres, en su artículo

14.7 se refiere a la necesidad de que las políticas públi-

cas reconozcan y desarrollen la protección a Ia mater—

nidad, con especial atención a la asunción por la socie-

dad de los efectos derivados del embarazo, parto y

lactancia.
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Este objetivo se ha considerado también prioritario en

la Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de

Madrid 2016-2021 que dedica una línea estratégica, la

número 3, el Apoyo a la Maternidad y Paternidad

responsables.

Desde esta perspectiva, y especialmente para situacio-

nes de especial dificultad, resulta prioritario el poder

acceder a información precisa de las intervenciones,

actuaciones y medidas de las políticas públicas, así

como de las que llevan a cabo entidades de la esfera

privada sin ánimo de lucro. De ahí la utilidad de dotar

de contenidos a una Guía de Recursos que recoja infor-

mación, identifique las prestaciones, ayudas, centros,

rentas mínimas de inserción y otros muchos recursos

desde el ámbito educativo el fiscal, transportes...

No obstante, hay que tener presente que los conteni-

dos incluidos en esta Guía, se refieren al momento de

su elaboración y podrían variar en función de razones

de naturaleza económicas, políticas, económicas y

sociales, que así lo justifiquen.

Los contenidos que se presentan responden a los obje-

tivos siguientes:

OBJETIVO GENERAL

Conocer los recursos públicos y privados que puedan

ser instrumentos de utilidad para apoyar la maternidad

y paternidad en la Comunidad de Madrid, con la finali-

dad de dar contenido a una Guía de Recursos en este

ámbito, en cumplimento de lo previsto en Ia medida101

de la Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad

de Madrid 2016-2021, referida a la necesidad de ela-

borar y difundir una guía divulgativa que recoja, entre

otros, los recursos y ayudas, como un medio de acceso

directo a la información que las mujeres pueden nece-

sitar, así como de satisfacción de la demanda de los

profesionales de los distintos ámbitos en el ejercicio de

sus funciones..

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

' Conocer las distintas administraciones intervinientes

' Señalar las diferentes áreas de actuación públicas
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- Prestar especial atención a mujeres en situaciones

difíciles

- Identificar las intervenciones de las Entidades priva-

das sin ánimo de lucro en ese ámbito

' Fomentar el derecho a la información

METODOLOGÍA Y DESARROLLO

La metodología aplicada ha sido diseñada específi-

camente, con técnicas cuantitativas y cualitativas

que se han complementado, con el siguiente reco-

rrido:

1a FASE

Recogida de información:

a. En ámbito estatal del gobierno de España: presta-

ciones y 88.

b. En el ámbito de la CNI.

c. Tratamiento prioritario a la información de Ia Conse-

jería de Políticas Sociales y Familia.
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d. Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid

e. Muestra de Entidades sin ánimo de lucro

2a FASE

Sistematización de la información recibida.

3a FASE

Se armonizan los resultados, desde un horizonte de sim-

plicidad, para que madres, padres y profesionales del

ámbito social, educativo y sanitario, puedan acceder,

fácilmente, a la información de esa Guía de Recursos.

EQUIPO DE TRABAJO

Se ha creado un grupo de trabajo en coordinación con

la Dirección General de la Familia y el Menor, dirigido por

Dña. Gabriela González e integrado por Dña. IVIa Mag-

dalena Cuenca Marín, Dña. María Eva Fernández Rodrí-

guez y Dña. Elena Magro Martínez-Illescas de Ia Funda-

ción ALTIUS Francisco de Vitoria.



3. Prestaciones, ayudas
y beneficios fiscales:
estatal y Comunidad de Madrid 




